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REGLAMENTO 
 
Capítulo I. Nombre y Sede de la Asociación 
 
Artículo 1: Esta organización profesional llevará el nombre de Asociación Puertorriqueña de 
Fisioterapia, Corp. y su nombre abreviado será APF.  Es una organización sin fines de lucro y su 
domicilio legal está en la isla de Puerto Rico. 
 
Capítulo II. Misión , Visión y Valores 
 
Artículo 1: Misión 
 
Contribuir al mejoramiento e intereses de los profesionales de fisioterapia en Puerto Rico, 
mediante educación, legislación, investigación y tecnología,  para que la sociedad puertorriqueña 
reciba los servicios de salud de fisioterapia de excelencia, según el Código de Ética de la 
profesión. 
 
Artículo 2: Visión 
 
La Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia se propone estar a la vanguardia y ser portavoz de 
la fisioterapia por todos los profesionales de la salud y la sociedad puertorriqueña e 
internacional. 
 
Artículo 3: Valores 
 

a.   Lealtad: Compromiso, confianza y fidelidad hacia la APF, su misión, principios y 
propósitos, ofreciendo el mejor esfuerzo en beneficio de los Fisioterapistas, Asistentes 
del Fisioterapista y estudiantes de fisioterapia. 

b.   Responsabilidad: Cumplimiento cabal a los compromisos adquiridos por y para la 
fisioterapia siguiendo el Código de Ética. 

c.   Excelencia: Logro de la más alta calidad en lo que hacemos mediante el desempeño 
transparente, ético y responsable. 

d.   Profesional: Equipo humano altamente profesional y licenciado; actitud basada en el 
respeto y la confiabilidad. 

e. Persona: Consideramos a los asociados como el recurso más valioso y la fuerza 
impulsora de la APF; respetamos su integridad humana y reconocemos con justicia su 
desempeño y contribución al logro de una mejor APF. 
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CAPITULO III. Propósitos de la Asociación 
 
Artículo 1: Esta Asociación tendrá como fines principales los siguientes: 
 

a. Unir al mayor número de Fisioterapistas, Asistentes del Fisioterapista y 
estudiantes de Fisioterapia de programas académicos licenciados por el Consejo 
de Educación Superior de Puerto Rico y por la Comisión de Acreditación de 
Educación en Terapia Física de la Asociación Americana de Terapia Física 
(CAPTE /APTA) por sus siglas en Inglés, en  una Asociación Profesional para 
poder representarlos como entidad jurídica. 

b. Proteger a sus asociados en el ejercicio de su profesión. 
c. Promover y proteger el status profesional. 
d. Promover legislación y/o reglamento que redunden en beneficio del pueblo y de 

nuestra clase profesional. 
e. Crear, desarrollar, mantener y aplicar un código de ética que reglamente la 

conducta profesional de los asociados. 
f. Promover la investigación científica. 
g. Promover y establecer relaciones con organizaciones estatales, nacionales e 

internacionales que persigan fines similares. 
h. Fortalecer el espíritu de compañerismo, estimular el desarrollo de una amplia y 

firme conciencia profesional y establecer las más estrechas relaciones 
interprofesionales entre los asociados. 

1. Colaborar con la Junta Examinadora de Terapia Física de 
   Puerto Rico, el Consejo de Fisioterapia de Puerto Rico, el Consejo de 

Educación Superior de Puerto Rico y otros grupos, para mantener y desarrollar los 
estatutos óptimos en la educación y práctica de la fisioterapia en Puerto Rico. 

j. Llevar a cabo cualesquiera otras actividades, objetivos o fines válidos que 
redunden en beneficio de la Asociación, incluyendo, pero sin limitarse a adquirir 
bienes muebles e inmuebles o de cualquier otro tipo necesario y/o conveniente 
para llevar a cabo las funciones de esta Asociación. 

 
Capítulo IV. Sello y Lema Oficial de la Asociación 
 
Artículo 1: El sello Oficial de esta Asociación será según se describe a continuación: 
Dentro de un marco redondo aparece la isla de Puerto Rico, sede de nuestra Asociación, el 
caduceo que representa la Medicina (la fisioterapia es un servicio de la salud).  Alrededor del 
marco leerá: Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia. El año 1976, año de fundación, 
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aparecerá en la parte inferior del logo. Los colores serán rojo, azul y blanco. 
 
La distribución de colores será como sigue: el marco interno y externo y el caduceo serán color 
azul. El mapa de la isla de Puerto Rico, las letras que componen el nombre de la Asociación y el 
año de fundación serán color rojo, todo sobre un fondo blanco. 
 
Artículo 2: El lema oficial de ésta Asociación será: Fisioterapia: Al Servicio de Puerto Rico. 
 
Capítulo V. De sus Asociados 
 
Artículo 1: Elegibilidad 

 
a. Es elegible para pertenecer a esta Asociación toda persona que tenga permiso 

especial, licencia provisional o permanente de Fisioterapista o Asistente del 
Fisioterapista expedida por la Junta Examinadora de Terapia Física de Puerto 
Rico, que tenga la recertificación de su licencia al día y que pague la cuota 
correspondiente. 

b. También es elegible todo estudiante que esté cursando estudios conducentes a 
grados en Fisioterapia de programas académicos licenciados en Puerto Rico por el 
Consejo de Educación Superior de Puerto Rico y acreditados por la Comisión 
para la Acreditación de Programas Educativos de Terapia Física de la Asociación 
Americana de Terapia Física (CAPTE/APTA); así como asociados inactivos, 
asociados honorarios elegidos por la Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia y 
Fisioterapista o Asistente del Fisioterapista que se haya acogido a la jubilación. 

 
Artículo 2: Categorías 
 

a. Asociado Fisioterapista Activo - Todo aquel Fisioterapista que esté ejerciendo la 
profesión de Fisioterapia en el área clínica, docente, investigación u otra área 
relacionada y cumpla con los requisitos de elegibilidad establecidos en el Capítulo 
V, Artículo 1, Inciso a. 

b.  Asociado Asistente del Fisioterapista Activo - Todo aquel que esté ejerciendo 
como Asistente del Fisioterapista en el área clínica, docente, investigación u otra 
área relacionada y cumpla con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
Capítulo V, Artículo 1, Inciso a. 

c. Asociado Inactivo – Todo Fisioterapista y Asistente del Fisioterapista que no se 
encuentren en  el ejercicio activo de la profesión en Puerto Rico 
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d. Asociado Estudiante - Todo aquel estudiante de Fisioterapia que cumpla con los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el Capítulo V, Artículo 1, Inciso b.  

e. Asociado Honorario - Toda persona recomendada por cualquier asociado y 
aprobada por 2/3 partes de los asociados votantes, por haber prestado servicios 
sobresalientes a la APF, o hacia el mejoramiento de la salud y bienestar de la 
comunidad. Será asociado vitalicio. 

f. Asociado Jubilado- Todo Fisioterapista y Asistente del Fisioterapista que se haya 
acogido a la jubilación y que no se encuentre ejerciendo la profesión, ni 
devengando un salario que no sea el de su pensión. 

 
Artículo 3: Deberes 
 

a. Defender los propósitos de la APF, su Reglamento y las decisiones de la 
Asamblea General, los Cánones de Ética Profesional y las normas de la profesión. 

b. Pagar la cuota anual según lo dispone este Reglamento. 
e. Asistir a reuniones convocadas. 
d. Desempeñar las funciones asignadas. 
e. Informar trabajo, estudios y actividades útiles que favorezcan el desarrollo y 

práctica de la profesión. 
f. Informar la práctica ilegal de la profesión. 

    
Artículo 4: Derechos 
 

a. Todo Asociado Fisioterapista Activo  y que esté al día en el pago de cuota tendrá 
derecho a voz y voto, a presentar mociones, a elegir y ser electo a cualquier cargo 
en la APF, Comités y Secciones; y a nominar candidatos para la elección en los 
puestos directivos de esta Asociación. 

b. Todo Asociado Asistente del Fisioterapista Activo, que esté al día en el pago de 
su cuota correspondiente tendrá derecho a voz y voto, a presentar mociones, y a 
ocupar cualquier cargo de acuerdo a lo dispuesto por este reglamento  en el 
Capítulo XII, Artículo 4, Inciso a, y a nominar candidatos para elección en los 
puestos directivos de la APF. 

c. Todo asociado inactivo, estudiante, honorario y jubilado tendrá derecho a voz  
solamente y a ser miembro de algún comité designado. 

d. Todo asociado tendrá derecho a ser atendido debidamente por la Asociación 

Puertorriqueña de Fisioterapia al presentar a la consideración alguna consulta y/o querella 

de carácter profesional, en la protección de sus derechos como asociados del mismo. 
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e. Todo asociado tendrá derecho a participar en las actividades educativas, culturales 

y sociales de la APF. 
 
 
Artículo 5: Solicitud de Ingreso 
 

a. Los candidatos a Asociado Fisioterapista Activo y Asociado Asistente del 
Fisioterapista Activo, inactivos, estudiantes y jubilados; radicarán su solicitud de 
ingreso la cual será sometida a la Junta Directiva de la APF, para su estudio y 
aprobación en un término razonable. Esto incluye solicitudes radicadas a la 
Sección de Práctica Privada (SPP) u otras que organice la Asociación. 

b. Al entregar su solicitud de ingreso, el candidato deberá pagar su cuota 
correspondiente siguiendo las disposiciones en el Capítulo XI, Artículo 1, incisos 
de la a hasta la e. 

c. Los asociados estudiantes recién graduados de los programas existentes en 
Fisioterapia debidamente acreditados y licenciados,  según señala este 
reglamento, renovarán su membresía a través de un mecanismo de aumento 
gradual. Primer año: 50% en el costo de membresía, Segundo año 100% en el 
costo de membresía. Los asociados que no puedan renovar su membresía 
consecutivamente perderán ese derecho. La categoría que obtendrá dependerá de 
los criterios de elegibilidad que posea en ese momento. 

 
 
Capitulo VI. Organización de la Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia. 
 
Artículo 1: 
 
Los organismos de la APF son: la Asamblea General, la Junta Directiva, los Comités y las 
Secciones. 
 
Capítulo VII. De la Asamblea General 
 
Artículo 1: De su carácter 
 
La Asamblea General es el organismo máximo deliberante y la autoridad máxima de la APF; en 
orden le sigue la Junta Directiva, los Comités y las Secciones. 
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Artículo 2: De su composición 
 
La Asamblea General estará integrada por los asociados de la APF, según se establece por el 
Capitulo V, Articulo 2 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 3: De sus atribuciones 
 

a. Considerar el informe anual de la Junta Directiva sobre las actividades de la APF 
y decidir sobre esto. 

b. Considerar informes que someten los Comités Especiales designados por la 
Asamblea. 

c. Considerar las resoluciones presentadas a la Asamblea y decidir sobre éstas. 
d. Considerar y decidir sobre el presupuesto anual. 
e. Hacer recomendaciones sobre el plan de trabajo de la APF sometido por la Junta 

Directiva. 
f. Considerar y decidir sobre las propuestas enmiendas al Reglamento de la APF y a 

los Cánones de Ética Profesional. 
g. Elegir los miembros de la Junta Directiva. 
h. Considerar y decidir la tarifa de la cuota anual. 
i. Tomar acción para cumplir con los propósitos de la Asociación 
j. Designar aquellos comités especiales que considere necesario. 

 
Artículo 4: Asambleas Ordinarias 
 
Se celebrarán por lo menos dos Asambleas Ordinarias Anuales y una Convención Anual con 
propósito educativo, cultural y social en la fecha y lugar que fije la Junta Directiva y se avisará a 
los asociados con por lo menos 15 días de anticipación a la fecha a celebrarse, por medio de carta 
y/o cualquier otro medio de amplia difusión noticiosa del país. 
 
Artículo 5: Asambleas Extraordinarias 
 
Podrán celebrarse Asambleas Extraordinarias de la matrícula a petición de la Junta Directiva y/o 
petición escrita y dirigida a la Junta Directiva de por lo menos 5%  de la matrícula. En la 
solicitud se indicará el propósito de ello con por lo menos 15 días de anticipación, si es de la 
Asamblea. Se avisará a los asociados por medio de carta y/o cualquier otro medio de amplia 
difusión noticiosa del país. 
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Artículo 6: Quórum reglamentario 
 
Un 20% del total de los Asociados Fisioterapistas Activo y Asociados Asistentes del 
Fisioterapista Activo constituirá quórum para los efectos legales de la asamblea.  De no haber  
quórum a la hora convocada se esperará una (1) hora y se comenzará de inmediato con la 
asamblea en el mismo lugar.  El quórum quedará establecido por los asociados presentes al 
momento de ser llamada la Asamblea al orden, disponiéndose que nunca será menor del 5 % de 
la matrícula. 
 
Artículo 7: Convocatorias 
 
Las convocatorias para Asambleas Ordinarias o Extraordinarias deberán hacerse por lo menos 
con 15 días de anticipación a la fecha de la celebración por medio de carta y/o cualquier otro 
medio de amplia difusión noticiosa en el país.  
 
Capítulo VIII . De la Junta Directiva 
 
Artículo 1: De su carácter 
 
La Junta Directiva es el organismo ejecutivo y administrativo de la APF.  Regirá los destinos de 
la Asociación conforme a las directrices de la Asamblea General y a este reglamento. 
 
Artículo 2: De su composición 
 
La Junta Directiva de la Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia estará compuesta por los 
oficiales que serán: 
 
Presidente(a) 
Presidente(a)-electo(a) 
1er Vice-Presidente(a) 
2do Vice-Presidente(a) 
Secretario(a) 
Sub-Secretario(a) 
Tesorero(a) 
Sub-Tesorero(a) 
Vocal 
Delegado(a) de los Asistentes del Fisioterapista 
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Artículo 3: Funciones de la Junta Directiva 
 

a. Dirigir las actividades de la APF en acuerdo a lo dispuesto en este Reglamento y 
la Ley que gobierna la profesión de Fisioterapia en Puerto Rico. 

b. Suministrar a la Asamblea los informes y/o estudios especiales que ésta solicite 
concernientes a la APF. 

c. Llevar a cabo los acuerdos tomados en las Asambleas. 
d. Determinar la fecha y lugar de las asambleas, de acuerdo con lo que dispone este 

Reglamento, y tendrá facultad para convocar a Asambleas Extraordinarias, por 
decisión de mayoría simple cuando lo considere necesario. 

e. Establecer los mecanismos mediante los cuales se controlen los gastos 
presupuestados. 

f. Cumplir y hacer cumplir las normas legales aplicables a la APF, las decisiones de 
la Asamblea General, el Reglamento y los Cánones de Ética Profesional. 

g. Designar representantes de la Asociación Puertorriqueña de Fisioterapia cuando 
fuera necesario. 

h. Presentar a la matrícula un informe anual de las actividades realizadas, incluyendo 
el informe del Tesorero. 

i. Preparar plan de trabajo para el año entrante. 
j. Preparar el presupuesto de ingresos y egresos para el año entrante, el cual deberá 

ser aprobado por la Asamblea General en sesión ordinaria. De no aprobarse por la 
Asamblea, regirá el del año anterior. 

k. Tomar parte en el estudio de proyectos de ley que afecten la práctica de los 
asociados y tomar la acción que corresponda. 

1. Cubrir interinamente las vacantes que surjan entre los oficiales de la Junta 
Directiva, excepto la posición de Presidente(a), Presidente(a)- electo(a), 
Secretario(a) y Tesorero(a). 

m. Ratificar a los Presidentes de Comités y Secciones. 
 
Artículo 4: Deberes del Presidente 
 

a. Representar a la APF en todos los actos relacionados con ésta o nombrar un 
representante de la Junta Directiva que lo sustituya en caso de ser necesario. 

b. Coordinar con el Presidente(a)-electo(a)  y el 1er. Vicepresidente(a) las labores de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva y presidir sus reuniones. 

c. Activar los Comités que establece el reglamento y otros que crea necesario y 
designar y/o  remover los presidentes de los mismos. 
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d. Presentar en la Segunda Asamblea Ordinaria Anual, conjuntamente con el 
Secretario(a), a nombre de la Junta Directiva, un informe escrito de las 
actividades realizadas. 

e. Designar y contratar un asesor legal cuando lo estime necesario, con la 
aprobación de la Junta Directiva. 

f. Ser miembro ex-oficio de todos los Comités y Secciones. 
g. Llevar a cabo otras funciones o actividades que le asigne la Junta Directiva o la 

Asamblea. 

Artículo 5: Deberes del Presidente(a)-electo(a) 

 

a. Representar, junto con el (la) Presidente(a), a la Asociación en todos los actos 
relacionados a ésta. 

b. Colaborar en la coordinación de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
c. Mantenerse relacionado con las labores de los diferentes comités y brindar la 

cooperación necesaria a éstos. 
d. Llevar a cabo otras funciones o actividades que durante su incumbencia le asigne 

la Junta Directiva de la Asociación. 
e. Colaborar junto con el (la) 2do Vice -Presidente(a) en el Comité de Convención. 
f. El (la) Presidente(a)-electo(a) tendrá derecho a voz, pero no a voto en las 

deliberaciones de la Junta Directiva. 
g. Presidirá el Comité que el (la) presidente(a) le delegue de acuerdo a las 

necesidades existentes. 
 
Artículo 6: Deberes del ler. Vice -Presidente(a) 
 

a. Sustituir al Presidente (a), en caso de ausencia, renuncia, incapacidad o muerte. 
b. Conocer y colaborar directamente con las funciones del Presidente(a). 
c. Realizar las labores que el Presidente(a) y/o la Junta Directiva le asigne. 
d. Presidir el Comité de Actividades. 

 
Artículo 7: Deberes del 2do Vice -Presidente(a) 
 

a. Presidir el Comité de Convención. 
b. Coordinar el “Staff’ de Convención. 
c. Otra(s) función(es) que le asigne la Junta Directiva. 
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Artículo 8: Deberes del Tesorero(a) 
 

a. Presidir el Comité de Finanzas, elaborando con los demás miembros el 
presupuesto de la APF. 

b. Cobrar cuota anual. 
c. Llevar los libros necesarios y/o convenientes en una buena y clara contabilidad. 
d. Informar mensualmente a la Junta Directiva acerca del movimiento de las 

finanzas de la APF. 
e. Rendir un informe escrito a la Asamblea General. 
f. Ser custodio de todos los fondos de la APF, lo que mantendrá en un depósito en 

un banco o bancos aprobados por la Junta Directiva. 
g. Llevar a cabo otros deberes que le asigne el (la) Presidente(a) y/o la Junta 

Directiva. 
h.  Expedir cheques o hacer pagos a nombre de la APF mediante previa autorización 

de la Junta Directiva. 
 
Artículo 9: Deberes del Sub -Tesorero(a) 
 

a. Sustituir al Tesorero(a) en caso de ausencia, renuncia, incapacidad o muerte. 
b.  Conocer y colaborar con las funciones del Tesorero(a). 
c.  Participar en el Comité de Finanzas. 
d. Llevar a cabo otros deberes que le asigne el (la) Tesorero(a) y/o la Junta 

Directiva. 
e.  Ser miembro del Comité de Actividades. 

 
Artículo 10: Deberes del Secretario(a) 
 

a. Colaborar con el (la) Secretaria(o) Administrativa(o) de la APF en el Registro de 
los cursos de Educación Continua y manejo de correspondencia enviada y 
recibida.  

b. Tomar, circular y custodiar las actas y minutas de las reuniones de la Junta 
Directiva y Asambleas, respectivamente. 

c. Certificar todos los acuerdos de la Junta Directiva. 
d. Suscribir junto al Presidente(a) el informe anual de las actividades de la Junta 

Directiva. 
e. Se encargará en coordinación con el (la) Sub -Secretario(a) de hacer las gestiones 

necesarias para buscar la correspondencia de la APF, en el apartado postal del 
Correo General y se realicen los envíos de la correspondencia a los asociados 
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cuando ésta es a través del “Bulk Rate”. 
 f. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva y a las Asambleas de la APF. 
g. Llevar a cabo otros deberes que le asigne el (la) Presidente(a) y/o la Junta 

Directiva. 
h. Colaborar con el (la) Presidente (a) en el informe anual escrito, sometido a la 

Asamblea. 
i. Colaborar con todos los Comités de la APF, según se solicite. 

 
Artículo 11: Deberes del Sub -Secretario(a) 
 

a. Sustituir al Secretario(a) en caso de ausencia, renuncia, incapacidad, o muerte. 
b.  Conocer y colaborar con las funciones del Secretario(a). 
c.  Llevar a cabo otros deberes que le asigne el Secretario (a) y/o el (la) Presidente(a) 

y/o la Junta Directiva. 
d.  Colaborar con todos los Comités de la APF, según se solicite. 
e.  Presidir Comité de Relaciones Públicas y Reclutamiento 

 
Artículo 12: Deberes del (la) Vocal 
 

 a.  Presidir el Comité de Ética y Calidad de Servicio 
 b.  Ser miembro del Comité de Convención. 

c.   Llevar a cabo otros deberes que le asigne el (la) presidente(a) o la Junta Directiva. 
 

Artículo 13: Deberes del Delegado(a) de los Asistentes del Fisioterapista. 
 

a. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva. 
b.  Traer a la atención de la Junta Directiva las preocupaciones, sugerencias v/o 

problemas del grupo que representan. 
c.  Notificar a los asociados de su grupo los acuerdos tomados por la Junta Directiva. 
d. Participar en los trabajos de los Comités y llevar a cabo las encomiendas 

asignadas por el (la) Presidente (a) de la Asociación. 
e. Estimular a los asociados de su grupo a participar activamente en todo lo 

relacionado con la Asociación. 
f. Presidir Comité de Asuntos Estudiantiles. 

 
Capítulo IX. De los Comités 
 
Artículo 1: El (la) Presidente(a) de la APF nombrará los presidentes de los Comités Permanentes 
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y Especiales con la aprobación de la Junta Directiva y cubrirá las vacantes que surjan en estas 
posiciones en el transcurso del año. 
 
 
Artículo 2: Comités Permanentes de APF 
 

a. Actividades 
 b. Asuntos Estudiantiles 
 c. Asuntos Internacionales  
 d. Convención 

e. Editorial y Comunicaciones  
f. Educación  
g. Ética y Calidad de Servicio 
h. Finanzas  
i. Legislación 

 j. Nominaciones 
k. Reglamento, Normas y Procedimientos 
l. Relaciones Públicas y Reclutamiento 

 
Artículo  3: Los(as) Presidentes(as) de los Comités Permanentes serán designados por el término 
de dos años y serán reconsiderados para un segundo término si el (la) Presidente(a) y/o la Junta 
Directiva lo considera necesario. 
 
Artículo 4: Los miembros de los Comités Permanentes tomarán posesión de sus cargos tan 
pronto sean nombrados por el Presidente(a) del Comité y notificados y confirmados por la Junta 
Directiva. Continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que sus sucesores sean 
nombrados y tomen posesión del cargo. 

 
Artículo 5: Comités Especiales 
 
La Junta Directiva y/o Asamblea tendrá la facultad para designar aquellos comités especiales que 
considere necesarios, los cuales quedarán disueltos al rendir informe sobre la asignación 
específica para la cual fueron creados. 
 
Artículo 6: Organización de los Comités 
 

a. Cada Presidente(a) de Comité podrá nombrar la cantidad de miembros que estime 
necesario, con un mínimo de dos (2) miembros. 

b. El (la) Presidente(a) del Comité deberá nombrar un secretario (a) para llevar las 



Reglamento APF 
Página 14 

actas de las reuniones y trabajos. 
c. El Comité podrá establecer su reglamento de trabajo, el cual deberá ser aprobado 

por la Junta Directiva. 
d. Cada Presidente (a) de Comité deberá asistir a las reuniones ordinarias de la Junta 

Directiva cuando así se le convoque o nombrar a su representante con derecho a 
voz. 

e. Cada Comité informará mensualmente al Presidente de la APF y/o la Junta 
Directiva sobre el progreso de las actividades que estén llevando a cabo. 

 
Artículo 7: Creación y eliminación de Comités Permanentes 
 
La Asamblea podrá eliminar algunos de los Comités permanentes mencionados en el Artículo 2 
de este Capítulo y crear nuevos Comités. 
 
Artículo 8: Deberes de los Comités Permanentes 
 
  a. Comité de Actividades 
 

1. Será presidido por el ler Vice  Presidente(a). 
2. Planificar actividades de recaudación de fondos que sean necesarias para 

llevar a cabo los propósitos de ésta Asociación. 
3. Planificará las actividades sociales, culturales y Asambleas. 
4. Someter a la Junta Directiva la fecha, hora y lugar(es) de la actividad a 

ofrecer para que la Junta decida sobre los mismos. 
5. Trabajar en estrecha colaboración con el Comité de Finanzas de la APF 

para saber con el presupuesto con que se cuenta para la actividad a 
ofrecerse. 

 
b. Comité de Asuntos Estudiantiles 

 
1. Será presidido por el Delegado de los Asistentes del Fisioterapista. 
2. Este Comité estará integrado por un representante de los estudiantes de 

Fisioterapia asociados de la Asociación de cada programa académico. 
3. Servirá de enlace entre el grupo estudiantil de los diversos niveles o 

grados académicos de Fisioterapia y la Junta Directiva de la APF y como 
tal deberá presentar las inquietudes y necesidades del grupo que 
representan. 
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c. Comité de Asuntos Internacionales 
 

1. Facilitar la relación entre la APF con las organizaciones de Fisioterapia de 
otros países, la Confederación Mundial para la Terapia Física (WCPT) y 
sus regiones. 

2. Asegurar la participación activa de la APF en foros internacionales, la 
WCPT y sus regiones. 

3. Su Presidente(a) deberá asistir a las reuniones de la Junta Directiva cuando 
así se le convoque. 

4. Realizar informe mensual por escrito a la Junta Directiva, de las 
actividades, reuniones o correspondencia recibida. 

 
d. Comité de Convención 

 
1. Será presidido por el 2do Vice -Presidente(a) 
2. Planificar las actividades de convención. 
3. Someter a la Junta Directiva la fecha, hora y lugar(es) de actividad a 

ofrecerse en convención, para que la Junta decida sobre los mismos. 
4. Trabajar en estrecha colaboración con el Tesorero de la APF para saber 

con el presupuesto con que se cuenta para la convención. 
 

e. Comité de Editorial y Comunicaciones 
 

1. Preparar y circular una publicación profesional por lo menos cada tres 
meses (boletín, periódico o revista). 

2. Planificar y llevar a cabo la publicidad de las actividades de la APF. 
3. Colaborar con el Comité de Educación y otros comités en actividades de 

promoción e información a la comunidad sobre la profesión y/o 1a APF.   
4. Mantener actualizado el Portal en Internet. 

 
f. Comité de Educación 

 
1. Desarrollará actividades para el mejoramiento profesional de los 

asociados. 
2. Estimulará a los asociados a mantenerse al día a través de lecturas, 

asistencia a conferencias, seminarios y por otros medios que contribuyan a 
su mejoramiento profesional.  Además, organizará foros, conferencias, 
seminarios y otras actividades que ayuden al mismo propósito. 

3. Divulgará entre los asociados y entre otros grupos profesionales 
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relacionados con la Asociación los últimos adelantos en el campo de la 
fisioterapia, así como también los cursos de educación continua 
disponibles para Fisioterapistas y Asistentes del Fisioterapista. 

4. Someterá sus recomendaciones sobre candidatos para la otorgación de 
medallas, premios y otros reconocimientos ofrecidos por la APF de 
acuerdo de acuerdo a los criterios establecidos para la selección de los 
candidatos. 

 
 

g. Comité de Ética y Calidad de Servicio 
 

1. Será presidido por el/la vocal. 
2. Asegurar que se cumplan los Cánones de Ética Profesional establecidos. 

 2. Revisar periódicamente los Cánones de Ética ya establecidos y someter 
recomendaciones a la Junta Directiva y/o a la Asamblea. 

 3. Ofrecer asesoramiento sobre los Cánones de Ética de la APF a personas u 
organizaciones que así lo soliciten. 

 4. Mantener comunicación y trabajar en estrecha colaboración con la Junta 
Examinadora de Terapia Física de Puerto Rico u otro organismo 
autorizado para velar por el fiel cumplimiento de la profesión. 

 
h. Comité de Finanzas 

 
1. Presidido por el Tesorero(a) elaborará junto con el Presidente (a) de la 

APF el presupuesto anual a ser sometido por la Junta Directiva a la 
Asamblea para su aprobación. 

2. Velar por que haya una política correcta en cuanto a las finanzas de la 
APF. 

3. Determinar la naturaleza de las actividades a realizarse con el propósito de 
procurar los fondos necesarios para el funcionamiento de la APF. 

4. Todos los pagos de la APF se harán por Cheques o giros expedidos contra 
la (s) cuenta (s) de banco excepto los gastos menores que podrán hacerse 
por caja menuda (“petty cash”) llevando un sistema de recibos de 
reembolsos, facturas y comprobantes de pago. 

 
i. Comité de Legislación 

 
1. Estar alerta a legislación que se presente que afecte la Fisioterapia y hacer 

las recomendaciones que corresponden y sean necesarias, a la Junta 
Directiva y/o la Asamblea. 

2. Representar a la APF ante la Legislatura y otras organizaciones en 
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aquellos asuntos relacionados con legislación que puedan tener relevancia 
con la profesión y/o Asociación de común acuerdo con la Junta Directiva. 

3. Colaborar para la aprobación de medidas legislativas en el campo de la 
salud. 

4. Iniciar proyectos de ley y someter recomendaciones para enmiendas a 
leyes relacionadas con la aprobación y/o el área de salud. 

5. El Presidente(a) de este Comité debe ser un Fisioterapista, asociado activo 
de la Asociación y no deberá presidir otro organismo oficial relacionado 
con la Fisioterapia. 

 
j. Comité de Nominaciones 

 
1. Este Comité será nombrado en una Asamblea. 
2. Establecer los criterios y el procedimiento para la selección de candidatos 

a puestos electivos. 
3. Se comunicará con los candidatos que le sean referidos a los fines de 

conocer su disponibilidad. 
4. Circular lista de personas nominadas entre la matrícula por lo menos con 

treinta (30) días de anticipación a la Asamblea General Anual, incluyendo 
una hoja informativa con el historial profesional de cada una de las 
personas nominadas. 

5. Preparar y presentar la papeleta de votación el día de la Asamblea Anual. 
6. Llevar a cabo el escrutinio y presentará a la Asamblea el resultado de las 

elecciones. 
 

k. Comité de Reglamento, Normas y Procedimientos 
 

1. Recibir y estudiar las enmiendas que someten los asociados y circularlas 
entre la matrícula. 

2.  Estudiar reglamentos de otras organizaciones a las que las APF pudiera 
estar afiliada y/o que guarden relación con nuestra profesión y hacer 
recomendaciones y/o someter enmiendas a la Junta Directiva o a la 
Asamblea. 

3. Mantener actualizado las reglas, normas y procedimientos de la APF 
revisándolas periódicamente. 

4. Orientar y ofrecer asesoramiento a los nuevos miembros de la Junta y 
presidentes de comités y secciones, sobre las normas y procedimientos de 
la APF.  

5.  Examinar y preparar formularios basados en la información recopilada 
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sobre los procesos administrativos. 
 

l. Comité de Relaciones Públicas y Reclutamiento 
 

1. Será presidido por el/la Sub Secretaria/o. 
2. Aumentar y mantener la membresía de la APF. 
3. Asistir a las actividades sociales y educativas que programa la Asociación 

y otras entidades relacionadas con Fisioterapia para hacer un acercamiento 
a aquellos que no sean asociados. 

4. Mantener registro actualizado de los miembros de la APF en coordinación 
con el Tesorero (a) y Secretario (a) y/o Sub Secretario (a) de la Junta 
Directiva y en colaboración con la secretaria (o) administrativa de APF. 

5. Realzar la imagen de la Asociación y de la profesión de Fisioterapia. 
6. Establecer contactos con los distintos medios de comunicación (prensa, 

radio, televisión, entre otros) para divulgar mensajes de interés general de 
la Asociación. 

7. Efectuará tareas que le asigne el Presidente (a). 
 
Capítulo X. Secciones 
 
Artículo 1: Podrán organizarse e incorporarse a la APF, Secciones a petición de un grupo de por 
lo menos 20 personas de una misma área de trabajo o intereses y que sean asociados de la APF. 
 
Artículo 2: La petición ha de hacerse por escrito a la Junta Directiva indicando las razones y 
propósitos para organizarse como Sección. 
 
Artículo 3: Todos los integrantes de cualquier Sección tienen que mantener al día la cuota por 
concepto de membresía de la APF.  Los asociados de la APF que interesen ingresar a cualquier 
Sección por primera vez, tendrán la oportunidad de prorratear su pago de cuota de la Sección 
hasta la fecha de vencimiento de su membresía de la APF. 
 
Artículo 4: Funciones de las Secciones 
 

a. Preparar un reglamento interno que esté en armonía con este reglamento. Dichas 
disposiciones serán sometidas a la Junta Directiva de la APF y al Comité de 
Reglamento, Normas y Procedimientos  para estudio y recomendaciones. 

b. Determinar los requisitos para los asociados de la Sección que corresponda.  Los 
mismos serán consistentes con los requisitos generales de la membresía de la 
APF. 

c. Iniciar y desarrollar actividades educativas para sus asociados y proyectos de 
investigación de común acuerdo con el Comité de Educación y de la Junta 
Directiva de la APF.  
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d. Colaborar con aquella comisión de estudios y acción relacionada con las 
necesidades económicas, el bienestar general y condiciones de empleo de sus 
asociados. 

e. Representar a sus asociados en reuniones de la Junta Directiva de la Asociación, 
en asambleas y otras actividades en la APF. 

f. Establecer relaciones con grupos profesionales dentro y fuera de la APF para el 
desarrollo de actividades conjuntas que guardarán relación con los objetivos y 
propósitos de la Asociación. 

g. Preparar un plan de trabajo anual de acuerdo a las necesidades y propósitos de sus 
asociados, el cual será sometido a la Junta Directiva de la APF para su 
consideración y aprobación. 

h. Preparar presupuesto anual y someterlo a la Junta Directiva de la APF, no más 
tarde de 30 días luego de iniciada la Sección. Las Secciones ya aprobadas 
someterán su plan presupuestario al comienzo del año. 

 
Capítulo XI. Del orden económico 
 
Artículo 1: Cuota Anual 
 

a. La matrícula queda autorizada para fijar la cuota que pagarán sus asociados, la 
cual deberá aprobarse por la mayoría simple de votantes presentes en Asamblea 
General. 

b. Las operaciones financieras de esta Asociación serán a base del año natural 
señalando el período comprendido del 1ro de enero al 31 de diciembre. 

c. El pago debe efectuarse a nombre de la Asociación Puertorriqueña de 
Fisioterapia, Corp. 

d. La cuota anual por concepto de membresía tendrá vigencia por un año, calculada 
a partir de la fecha en que se reciba el pago. 

e. Los miembros con participación activa en la Junta Directiva de la APF tendrán 
derecho a un 50% de descuento en la cuota de membresía de la APF. 

f. Los asociados honorarios de la APF estarán exentos del pago de cuota anual. 
 
Artículo 2: Depósito y retiro de fondos 
 

a. La APF será custodio de todas las cuentas que estén a nombre de la APF , Comités o 
Secciones de la APF 

b. Se depositarán y retirarán los fondos obtenidos a nombre de la Asociación 
Puertorriqueña en el Banco o Bancos que disponga la Junta Directiva.  Para retirar 
fondos de la cuenta bancaria se necesitarán por lo menos dos firmas de cualesquiera 
de las firmas registradas que serán las del Presidente(a), 1er Vice-presidente(a), 
Tesorero(a) y Sub Tesorero(a).  En el caso de las Secciones, se necesitarán por lo 
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menos dos firmas registradas que serán las de (la) Presidente (a) y Tesorero (a) de la 
APF y Presidente (a) y Tesorero (a) de la Sección, entendiéndose que debe haber una 
firma de un miembro de la Junta Directiva de la APF y otra de un miembro de la 
Junta Directiva de la Sección. 

 
Artículo  3: Presupuesto Anual 
 

a. Los fondos de esta Asociación se obtendrán a base de cuota anual que será la 
principal fuente de ingreso, celebración de actividades que no estén reñidas con 
los Cánones de Ética o con las leyes o reglamentos que rigen esta Asociación, y 
donativos que se recibieren. Los mismos se usarán para los propósitos de esta 
Asociación, según lo dispuesto en este Reglamento. 

b. La Junta Directiva someterá un presupuesto anual de ingresos y egresos para ser 
considerado y aprobado por la Asamblea General en una reunión ordinaria. 

c. En su presupuesto anual la Junta Directiva asignará una partida del presupuesto 
para Comités de acuerdo a sus necesidades. Para esto cada Comité someterá su 
presupuesto para ser considerado por la Junta Directiva. 

 
Artículo 4: Los libros, estados financieros y económicos y los comprobantes de pagos de 
ingresos y valores de esta Asociación estarán sujetos a inspección por la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. 
 
Artículo 5: El presupuesto deberá incluir fondos de emergencia y la Junta Directiva decidirá los 
mecanismos por los cuales se obtendrán dichos fondos. 
 
 
Capítulo XII. Nominaciones, Términos de los Oficiales, Proceso de 
Votación, Candidatos y Vacantes Presidentes de Comités y Secciones 
 
Artículo 1: Nominaciones 
 

a. Los Asociados Fisioterapistas y Asistentes del Fisioterapista Activo, podrán 
nominar candidatos para cada puesto de la Junta 
Directiva con por lo menos sesenta (60) días antes de la celebración de la 
Asamblea Ordinaria Anual al Comité de Nominaciones. Cada nominación  deberá 
estar acompañada de un breve historial profesional del candidato.  De igual forma, 
los asociados miembros de las secciones podrán nominar candidatos para cada 
puesto de la Junta Directiva de la Sección. 

b. El Comité de Nominaciones se encargará de circular entre los asociados la lista de 
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candidatos nominados con la hoja del historial profesional con por lo menos 
treinta (30) días antes de la celebración de la Asamblea Ordinaria Anual por 
medio de carta. 

c. La elección de los nuevos miembros a la Junta Directiva de la APF y de las 
secciones, se celebrará en la Asamblea Anual. La Junta Directiva convocará a esta 
Asamblea Anual por medio de carta y/o cualquier otro medio de amplia difusión 
noticiosa del país. 

 
Artículo 2: Términos de los Oficiales, Presidentes de Comités y Sección 
 

a. Los puestos oficiales de la Junta Directiva se elegirán en forma escalonada cada 
dos (2) años consecutivos. El (la) Presidente(a)-electo(a) ocupará su puesto por un 
período de un (1) año y se elegirá el año antes de salir el Presidente (a). 

b. Los presidentes de Comités Permanentes nombrados por el Presidente(a) de la 
APF prestarán sus servicios por el término de dos (2) años y podrán ser 
reconsiderados para su nombramiento por el Presidente(a) y/o la Junta Directiva. 

c. Los puestos oficiales de la Junta Directiva de las Secciones, se elegirán en forma 
escalonada cada dos (2) años consecutivos. 

d. Todos los Oficiales tomarán posesión de sus cargos el día de su elección. Los 
Presidentes(as) de Comités tomarán posesión de sus puestos el día de su 
nombramiento. 

e. Los puestos oficiales podrán ser ocupados por un máximo de dos (2) términos 
consecutivos excepto el de Presidente(a)-electo(a) que estará por un (1) año. 

 f. Se podrán elegir a ex oficiales de la Junta Directiva a puestos vacantes en la Junta 
Directiva para ocupar el mismo puesto que ocupaba.    Disponiéndose que no se 
ocupen términos en forma consecutiva más allá de lo que dispone este 
reglamento. 

 
Artículo 3: Proceso de Votación 
 

a. El voto será secreto e individual y ningún asociado podrá votar más de una (1) 
vez por cada cargo. No se reconocerán poderes para votar Proxy. 

b. Los candidatos serán electos por pluralidad. 
c. Para tener derecho al voto, los asociados activos de la APF deberán estar libre de 

deudas con ésta. El Tesorero (a) deberá certificar las personas con derecho al voto 
en ese día. 
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Artículo 4: Candidatos 
 

a. Para ser candidato para los puestos oficiales deberá ser un Asociado Fisioterapista 
o Asociado Asistente del Fisioterapista Activo de la APF con licencia permanente 
expedida por la Junta Examinadora de Terapia Física de Puerto Rico, que tenga la 
recertificación de su licencia al día y estar libre de deudas con la APF. El 
Asistente del Fisioterapista podrá ser candidato a aquellos puestos oficiales que 
no sean el de: Presidente, 1er Vice-Presidente y Presidente-electo. 

b. Para ser nombrado Presidente de un Comité, deberá ser un Asociado 
Fisioterapista o Asociado Asistente del Fisioterapista Activo de la APF con 
licencia permanente expedida por la Junta Examinadora de Terapia Física, que 
tenga la recertificación de su licencia al día  y que esté libre de deudas con la 
Asociación. Excepción a lo aquí establecido es el candidato(a) para Presidente 
Comité de Legislación que deberá ser un Fisioterapista. 

c. Cualificará para ser candidato a Delegado de los Asistentes del Fisioterapista, 
cualquier Asociado Asistente del Fisioterapista Activo de la APF, con licencia 
permanente expedida por la Junta Examinadora de Terapia Física, que tenga la 
recertificación de su licencia al día y que esté libre de deudas con la Asociación. 

 
Artículo 5: Vacantes 
 

a. En caso de vacante de un funcionario electo con excepción del Presidente(a)-
electo(a), Secretario(a) y Tesorero(a); la Junta Directiva tendrá la facultad para 
elegir al nuevo incumbente interinamente hasta las próximas elecciones. 

b. En caso de vacante del Presidente(a), Secretario(a) y Tesorero(a), el 1er Vice-
Presidente(a), Sub-Secretario(a) y Sub-Tesorero(a) pasarán a ocupar esos puestos 
vacantes, respectivamente, interinamente hasta las próximas elecciones, donde 
podrán permanecer en el puesto si la Asamblea lo confirma o elige. 

e. En caso de vacante del Presidente(a)-electo(a), se deberá convocar a una 
Asamblea Extraordinaria en los próximos cuarenta y cinco (45) días de la vacante 
para elegir un nuevo Presidente(a)-electo(a). Este ocupará el cargo hasta que se 
cumpla el término del Presidente en propiedad y tomará posesión del cargo de 
Presidente(a) en la Asamblea correspondiente. 

d. Las razones para vacantes de los puestos oficiales de la Junta Directiva serán 
cinco (5): ausencias consecutivas, renuncia, incapacidad, incumplimiento de 
funciones o deberes y muerte. 

e. En caso de que un miembro de la Junta Directiva se ausente en tres (3) ocasiones 
consecutivas e incumplimiento de deberes, quedará destituido de su puesto. Se 
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notificará por carta con acuse de recibo de esta decisión. La vacante será ocupada 
según las estipulaciones de este reglamento. 

 
 
Capítulo XIII. Enmiendas al Reglamento 
 
Artículo 1: Este reglamento podrá ser enmendado en la Asamblea General Ordinaria o en 
Asamblea Extraordinaria. 
 
Artículo 2: Los asociados activos podrán presentar Enmiendas al Reglamento de la Asociación 
Puertorriqueña de Fisioterapia, por lo menos 45 días antes de celebrarse la Asamblea General. 
Las enmiendas enviadas por correo serán constatadas por el matasellos de correo para verificar si 
han sido radicadas dentro del  límite de tiempo estipulado. 
 
Artículo 3: El Comité de Reglamento, Normas y Procedimientos podrá consolidar enmiendas 
parecidas o de un mismo tema bajo una sola enmienda. 
 
Artículo 4: Las Enmiendas sometidas serán circuladas entre la matrícula con por lo menos siete 
(7) días antes de la Asamblea General, utilizando para ello los medios que el Comité de 
Reglamento, Normas y Procedimientos y la Junta determinen. 
 
Artículo 5: Para la aprobación y adopción de una enmienda será necesario obtener las dos 
terceras (2/3) partes de los votantes en la Asamblea General Ordinaria o Asamblea 
Extraordinaria. 
 
Capítulo XIV. Autoridad u Orden Parlamentario 
 
Artículo 1: Las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva se regirán por las reglas de orden parlamentario del Dr. Reece Bothwell, en todas 
aquellas partes que sea aplicable y no esté en conflicto con este reglamento. 
 
Capítulo XV. Vigencia 
 
Artículo 1: Este reglamento rige a partir del veintiocho de agosto- mil novecientos setenta y seis (1976), 
fecha en que fue aprobado. 
 

 
Aprobado el día 28 de agosto de 1976    Enmendado el día 16 de octubre de 1993 
Enmendado el día 6 de agosto de 1983    Enmendado el día 28 de agosto de 1999 
Enmendado el día 10 de diciembre de 1988   Enmendado el día 26 de agosto de 2006 


